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11.— Mediante escritura públi. 
ca otorgada en este ciudad de 
Guayaquil ante el Notario Ter, 
cero de este Cantón el 20 de 
diciembre de 1956, inscrita en 
el Registro Mercantil el 28 de 
los mismos mes y año se cons. 
tituyó la Compañía Anónima de. 
nominada “PINTURAS ECUATO_ 
RIANAS S. A, (PINTEC).” 
2.— Mediante escritura públi_ 

ca autorizada por el Notario 
Quinto de este Cantón doctor 
Gustavo Falconí Ledesma el 7 
de julio de 1971 la Compañía 
Anónima “Pinturas Ecuatorianas 
S. A. (PINTEC)”, convalida las 
omisiones incurridas en el acto 
constitutivo, aumenta su capi. 
tal, reforma y codifica sus es. 
tatutos sociales. 

3.—- Comparece al otorgamien_ 
to de la escritura de convalida. 
ción, aumento de capital, retor_ 
ma integral y codificación de 
estatutos el señor Carlos Valla. 
rino Márquez de la Plata. Pre. 
sidente del Directorio de la Cora_ 
pañia Anónima “Pinturas Ecua. 
torianas S. A. (PINTEC)”. 

d.— Las acciones que repre. 
sentan el aumento del capital 
social han sido integramente sus_ 
critas y pagadas por capitaliza_ 
ción de reservas y utilidades, 
por los actuales accionistas en 
proporción a las acciones ac 
tualmente de su propiedad: La 
Compañía SCM Glidden Interna. 
tional Company de Cleveland del 
Estado de Ohio de los Estados 
Unidos de Norte América, ha 
suscrito 998 acciones ordinarias 
y nominativag de un mil sucres 
cada una; la Compañía SCM 
Corporation  (Glidden . Durkee 
División), de Nueva York, del 
Estado de Nueva York de los 
Estados Unidos de Norte Améri_ 
ca, ha suscrito 500 acciones or_ 
dinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una; el señor 

Puga, ha suscrito 
os acciones ordinariag y nomi_ 

nativas de un mil sucres cada 
una;; y, el doctor Emilia Rome. zón de sá aproba 

  

o Pardueci, ha suscrito dos ac_ 
ciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una 
Tanto la inversión como la re. 
inversión extranjera de las com. 
pañías extranjeras mencionadas 
anteriormente se encuentran re. 
gistradas y autorizadas por 0 
ficios remitidos por el Banco 
Central del Ecuador Nos. 35.149 

de 23 de noviembre de 1870 y 
2.044 de 6 de julio del presen. 
te año. 
5.— Las principaleg disposicio_ 

nes estatutarias contenidas en 
f los nuevos estatutos son las si 
guientes: a) la compañía tiene 
por objeto principal el ejercicio 
de la industria y del comercio 
en el ramo de pinturas, esmal 

ej leg lacas barnices resinas adhe_ 
es givos tintas, 1 fungicidas y simi. 

lares, así como en el ramo de 
alimentos en general y en el de 

Sl 
ye o A 

articulos en oficina pudiendo la 
compañía adquirir dentro del 
pais o importar las maquinarias, 
las materias primas y los pro. 
dúctog elaborados o semi elabo. 
tados que al efecto se requíe. 
ran, asi como vender y expor. 
tar todos los artículos que pro. 
duzca distribuya ,o represente, 
pudiendo también intervenir O. 
casionalmente en fundaciones, 
o promociones de compañías ci 
viles, rorsrantiles, industriales, 
agrícolas o de transporte; para 
todo lo cual la compañía podrá 
ejecutar todos los actos y ce- 
lebrar todos los contratos per. 
mitidos por las leyes relaciona. 
dos directa o indirectamente 
con tales fines, de cualquier na. 
turaleza o clase que sean aque. 
Nos. La Compañía podra adqui. 
rir derechos reales y personales, 
contraer obligaciones principales, 
solidarias y subsidiarias de dar, 
hacer y no hacer, y ejecutar y 
celebrar los actos y contratos 
que lag leyes le permitan; b).— 
El capital de la compañía es de 
dos millones doscientos cincuen. 
ta mil sucres dividido en 2.259 
acciones ordinarias y nominati, 
vas de un mil sucres cada una, 
totalmente liberadas; c) Se mo. 
difica el sistema administrativo 
de la compañia; d) se crea el 
cargo de Gerente General; e) 
El Presidente elegido por el pe. 
riodo de un año representará a 
la compañía judicial y extraju. 
dicialmente debiendo ejecutar 
a nombre de ella 
los actos y eontratos que obli. 
guen a la compañía. — Requiere 
la autorización del Directorio 
para suscribir los actos y con. 
tratos relativos a la compra, e. 
najenación e hipoteca de bienes 
inmuebles; f) Es de atribución 
del Directorio: aprobar la com. 
pra, enajenación o hipotecas de 
bienes inmuebles, la compra o 
venta de activos fijos cuando 
en una sola negociación al pre. 
cio respectivo excediere de cien. 
to cincuenta mil sucres, la cele. 
bración de contratos de arren_ 
damienío en los que la com. 
pañía resultare arrendataria por 
un plazo mayor de dos años o 
en los que el cánon mensual de 
arrendamiento que ella tuviere 
que pagar excediera de doce 
mil sucres mensuales, el otorga. 
miento de préstamos de consu. 
mo cada vez que en una sola 
operación la cempañia fuere a 
recibir en préstamo de consumo 
más de dos millones quinientos 
mil sucres y consecuentemente, 
autorizar al Presidente para que 
celebre los contratos que hubie. 
te aprobado; g) en caso de va- 
cancia, ausencia temporal, en. 
fermedad o impedimento ocasio. 
nal del Presidente, la represen 
tación legal de la compañía es. 
tará totalmente a cargo del Ge. 
rente General y de cualquiera 
de los vocales principales del 
Directorio. 
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